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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA6Ul~RRA
,

Sefior Inspector general de la Guar- Se~or Inspector·general de la Guardia
dia Civil. Civil.

PARTE OFICIAL

ORBENES

Ministerio de 1& Gobema
cl6n

,Excmo. Sr.: Accediendo a 10 loli
citado po~ el .gu.a¡rdia ciVil, con desti
no en la Comandancia de Infantería
del 14.° Tercio de eae Instituto, Anto
nio Puértolas A&Tu.

Este Minist~rio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por
asuntos proi?ios '¡>ara Tella. ('H~8ca)
v Bordeau:lt (Francia), con sujeción a
io eita.blecido en las instrucciones
aprobadas por orden de 5 de junio
de r90S (C L. núm. ror).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ofecto~. Madrid, .. de
agosto de r933'.

Señor Inspector g~neral de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
ICitado~r el gua¡rtiia civi!l, con desti
no en loa Comandancia 4.e Caballerfa
de1 21.° Tercio de ese Instituto, Ya-
guel Hinojosa Riol, .

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licenéia por
asuntos propios para Tánger y Ceuta
(.Manuecos), con sujeci6n a lo el'Jta
blecido en las instruccionu apro'badas
por orden de 5 de jun10 de r905
(c. L. núm. ror).

Lo comunico aY. E. para IU co
nocimiento y efectD8. Madrid, 4 d.
agosto de r93'3.

CA8AU1 QumOOA

Excmo. Sr.: Accediem:io ala soli
citado ¡por el guairtl'ia civÍ'l, con desti
no en la Comandancia de GuiplÚ;zcoa,
JesÍls Gast6n Villamayor.

<
-Este Ministerio ha resuelto conce-

derle veintinueTe I días de licencia por
asuntos propios para Estella, Gastiain
y Azagra (NaTal"ra), San Swa.stián
(Gui'!J'Úzcoa) y Sigún (,Francia), con
sujeción a lo establecido en las ins
trucciones aprobadas por orden de 5
de junio de r905 (C. L. núm. roo).

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y efectos. }ladrid, .. de
agosto de r93G.

CA.... ~OOA

Señor Inspector genera! de la Guar
dia CiTil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el g~rdia civH. con desti
no en la Comandancia de Guipúzcoa,
Domingo Peralta Elduayen.

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por
asuntos propios para París (Francia),
Ujué y Pi'ti1las {Na'Var,m), con suje
ción a lo establecido en las instruc
ciones aprobadas por orden de S de
junio de r90S QC. L. núm. ror).

Lo comunico a V. E. para BU co
nocimiento y efectos. lladrid, 4 de
agosto de 1933.

CA.s.A.ua Qur.aGA

Serior InSJPector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio h¡l dis
puesto que los oficiales de ese Insti
tuto comprendidos en la siglliente re
lación, que principia con D. José Ve
láz¡quez Guerra y terlllina con don
Adolfo Can·etero Parre~o, ~asen a·
prestar servicio, en comisi6n, a lal!
6rdenes de V. E., en esa In~ecci6n

general.
Lo digo. V. E. para iU conoci

miento y cumplimiento. ·Madrid. 6 de
a~o¡¡tode r933.

CASAIl&S QUDl.OOA

ltI!lLACION QU!. SO!: crTA

CapitanH
,

D. José Velázquell Guerra, de la
Plana Mayor del zó.o Tercio.

D. Valer'O Pérez Ondátegni, de la
Plana Mayor de la .comandancia dil.
Infantería delr4.· Tercio.

D. Adolfo Carretero Parre~o, de 1-.
Plana llayor del 5.' Tercio.

'(~ 1..· Gauta mÍm. :no).

• ••• •
Ministerio de 1& Guerra

\ .
Subsecretaria

8BC3JI"1"AIUA

UOENiOIA.S

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el archivero tercero del
CUE~PO DE Q.I'[JCINAS ,y[I1I
TARES D. Francisco Martínez PUell
te, con destino en la Ordenaci611 de
Pagos y Contabilidad, en súplica d.
que se le conceda un mes de lice.
cia por enfermo que disfrutará en 0'1'
gaz (Toledo), este Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitado COK arr.
glo • las instrucciones Ilprolbad·a! por
orden circular de 5 de junio de r90S
(C. L. núm. rot).

Lo comunico a V. E. para l!U co
nocimiento y cum'Plimiento. lladrid,
7 de agosto de r93B.

AulA

Seriar Subsecretario de ~ste llinisl!e
rio.

Seriares General de la primera diví
sión orgánica e Interventor centTal
de Guerra.

RlESIn.ENIOIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 ;oli
citado Ipor el General de brigada. eu
situaci¡)n de segunda resena D. Juan
AviJ.és Amau, este ;Ministerio ha re
suelto autorizarle para qu·. traalad.
su residencia desde Madrid a Barce-
lona. '

Lo comunico a V. E. 'P1lB IU CÜ"
nacimiento y cumplimiento, Madrid,
8 de agosto de r9311.

AZAft4

Señor General de la cuarta divi,i6a
orgánica.

Seriar General de la primera d¡viai6a
orgánica.
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compromiso, a cuanto se previene en
los pliegos citados.

Lo comunico a V. E. para su <:0- ~
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de a¡¡osto de 1933.

AulA

Citcular. Excmo. Sr.: Cumplidos
J~or .la Junta Centra} de Vestuario y
Ec¡urpo todos los tramites prevenidos
en I()s pliegos' de condiciones técni
cas y legales aprobados por orden

'.
JIDlta Central de Vestuario y Equipo', circular de 13 de jUlli¿ ú1timo (D. O. nú-

• mero 138) que rigieron en la subasta
VESTUARIO y EQUIPO celebrada el día 12 de julio próximo

pasaull, p~ra la adquisición de prime
ras materIas para el Servicio de Ves
tuario, .por este Ministerio se ha re
sue~to elevar a definitivas las adjudi
cacIOnes que figuran en la siguiente
r~lació~,. debiendo atenerse los adju
dIcatarIos para el cUlIllp'limiento de su· Señor:..

RELACI9N QUE SE CITA Peselru

• Augusto Navarro Gallién
12.720 ovillos dé hilo torzal caqui del núme-

ro 210, a 20 pesetas el kilo...... oo••:. O" 5.088,00

\ Pesetas Total... ... ... 26.904,00

76.000 metro~ de tejido de algodón para ca
misas, 'CaJlzoncillos y forros, a 0,99 pesetas
el metro , , , 75.2 40,00

. 50.000 metros de cinta de a1godón para eha"
leeos" a 2,48 pesetas los lOO metros... 1.2 4°,00

1.390 gruesas ·de botones ,caqui de coroza, de
20 mm., a 4,84 pesetas la gruesa... .,. 6.727,60

1.115 gruesas de botones ·caqui de corozo, de
15 mm., a 2,39 pesetas la ¡¡,ruesa... ... 2.664,85

2.000 gruesas' de botones caqui de corozO, de
'J2 mm., en forma de bola, a 2,14 ¡pesetas
la gruesa... ... ... ... ... ... .., ... ... ...... 4.280,00

1.Il5 gruesas. de botones caqui de corozo, de
qmm.; en forma de cazuela, a J,09 pese-
tas la gruesa..... , ........ , .. , ..... " ...... 1.215,35

280 gruesas de juegos de broches para pan-
talón, a 1,69 pesetas la gruesa... ... ... ... 473,20

50 kilos de juegos de corchetes para gÚerre-
ras, a 6.98 pesetas el kilo ..... ' ." .. , ..... , . 349,00

40.500 . pasadores de camisa, a 21,97 pesetas
el minar " .. , ." 889,73

Total... . ..

Hijos de Francisco Sans

93.ü79.78

Industrial MontaUita (S. A.)

24.000 metros de 'sarga de algodón caqui, a
3,12 pesetas el metro oo. 74·880,00'

24.000 metros d~ sarga de algodón caqui, a
3.09 pesetas el metro , oo... 74.160,00

2'4.000 metros de sarga de al¡¡ooón caqui,' a
3,08 pesetas el metro oo. 73.920,00

48.000 JI1etros d. tejido de' al¡¡odón para ca-
n;isas, calzoac,i1l05 y forros, :Il 0,97 pesetas
e metro , 46.560,00

5.000 bobinas de hilo caq.ui del nÚim. 50, a
17,40 pesetas el kilo , .oo oo. 4-350,00

5.0W bobinas de hilo caqui del núttn. 50, a
1(¡,9S pesetas el kl,!o ...... oo. ... ... ••• 4.2 45,00

Total... ... ... ... .,. ... :278.II5,00

Industrias Rigau (S. A.)

1.950 gruesas de botones de china de la mi-
límetros, a una 'Peseta la gruesa... ....... 1.950,00

1.31JO grl1eS:1S de botones de china de r4 a
loS nlolll., a 1,50 pesetas la ¡¡ruesa... oo. ... 2.085,00

I

Total ... ... oo ....

12.000 metros de sarga ·de :a.lgodón caqui, a
3,13 pesetas el metro " 37.560,00

16.000 metros de sarga de algodón caqui, a
.3,TI ,pesetas el metro... ... ... ... ... 49.760,00

3:?OOC metros de sarga de algodón caqui, a
3,0<) pesetas el metro... ... ... ... ... ... ... <)8.880,00

Luis Sedó Boronat

60.000 metros de teji.do de algodón para ca
,mi;;as, calZ<lndllos y forros, a 0,98 'Pesotas
el metro..... , ..... , ..... , ..... ' ... ... 58.800,00

Tolal.. , 186.200,00
Total.. . ...

Sucesor de Díe..: y Compañía

58.800,00

Juan Prats Jové

I óAOO metros de cinta encarna,da para gorras.
de cuartel, a 0,04 'pesetas el metro... ... ...

20.roo horlas :para gorras de cuartel, a 0,25
pes<"tas una , ." .. .

656,00

5.025,00

So.500 ganchos de metal para guerreras, a
32,5° pesetas el millar....... " ... ... 2.6r6,25

Total... ... oo. .. ... , 12.616,25

Andrés Romanillos Calleja

Total.. . ... ' ...

Compañía Nacional de Hilaturas

12.800 hobinas de hilo caqui ·del núm. 50, a
13 pesetas el kilo " oo .

ISO bobinas de hilo encarnado del núm. 50,
a 18 pesetas el kilo ..

ó.830 hobinas de hilo blanco del núm. 50, a
IR pesetas el kilo<..... , ... oo' ...

'1 ..1ÓO bohinas ,le hilo blan.co del núm. 40, a
J X pesetas (' 1 kilo... ... ... .., ... ..,

S.ó8I,o:)

11.520,0'.'

135,00

24.000 111<'tros de sarga de al,godón caqui, a
3,09 pesetas el metro.... oo ...... 'oo oo.... 74. r60,00

24.000 metros de sarga de algodón caqui, a
3, JI ,pesetas el metro..... , ...... oo ••oo... 74.640 ,00

24.ono metros de sarga de algodón caqui, a
3.13 pesetas el metro... ... ... oo. ... 75. 120,00

Total... oo' ... oo, 223·920,00

TOTAl. r.F.NERAL... oo. R79·3S I ,03

Madrid, I (le agos'to de 1933.-Azaña.



ID. O. núm. 184

Circular. íExcmo. Sr.: CumpJidos ¡por
b. Junta CentTaJl de Vestuario y Equi
¡po todo~ Jos trámites prevenidos en los
¡pliegos de condiciónes técnicas y lega
,les, 3IP'robados por orden circular de 29
de noviembre de 1932 (D. O. núm. 285),
que rigieron en la sooa'5'ta celebrada el
día 12 de junio último, con las modi-

9 de a.gosto de 1933

ficaciones en dichos pliegos introduci
das por orden circular de :J7 de mayo
anterior {D. O. núm. 1:.l4), para la ad
quisitión de prendas y efectos de ves
tuario y equipo, por este 'Ministerio se
ha resuelto elevar a definitivas las 00
juc!iJcacioues que figu~an en la siguiente
rcl2.ción, debiendo atenerse los adjudi-

,ca,tarios, ,para el cumlPlimiemo de su
c~rolJ1iso, . a cuanto se previene et\
110s (lIl)egos citados.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cUl!1@limicl1to. Madrid, 1 de
I<lgosto de 1933.

AZAÑA
Señor...

RELACroN QUE SE CITA Román H. Bartolomé

Higinio Casc6n N úñez

Pesetas
Pesetas

200 oehaquetones arules ;para las trú'¡las del
,Parque CentralI de AutOlffióviles, para en
Itregar en Madriod, a 38,48 ¡pesetas... '" ...

2.000 chaquetones azules <para las tropas del
Servicio de Aviación, 1>ara entregar en
,Madrid, a 38,48 pesetas ...

Total...

7.696,00

2.328 'Cinturones de cuero, sin chapa, para en
tregar en San'ta Cr'llz de Tenerife, a 2,28
'Pesetas ... oO, ... Oo, ........ , ...... '" •••,

Total .

Iglesia y Anaya (S. en C.)

5·307,81

Manuel Oliveras y Galés

~ pares de leggins de .cuero negro para las
tropas del Parq'lle Central de Automóviles,
para entregar en Ma,driod, a 17,35 ,pesetas.. 3.470\°0

1;000 correajes de cuero negro para las ~ro-

,pas del Servici.o de Aviación, para entregar
e!! MIa.¿rid, a 17,70 pesetas... 17.700,00

3·000 oeamisas, para entregar en Madrid, a
3,97 pesetas... Oo. ... ... ..,

5·000 .camisas, para entregar en Zaragoza, a
3,97 pesetas .

Total ... ...

Manufactums de la Piel (S. A.)

31.760,00

66 ,pan,ta,lones de algodón caqui para fuerzas
a pie, ·para entregar en Madrid, a II,47 pe-
Isetas , '" 757,07

1.518 guerreras de algodón caqui, para en-
tregar en B'llrg'(ls, a 13,47 Ij)eseta·s... 20.+47,46

Viuda de Guillermo Beuter

1.992 ·pantalones de algodón ca'gui ¡para fuer
.zas a pie, para entregar en Melilla, a IO,99
\¡}es·etas _ , .. , 21.892.67

544 pantalones de al,godón c3iqui para' fuer
zas maMadas, para entregar en Meli1la, a
'10,°5 1];lesetas... ... ... ... ... ... ... ... 5.467,20

Total... ...

Julián Blanco Femández

2·500 pares de bonceguíes para entregar en
Barcelona, a 14,98 pesetas .

Total... ... ... .,. ...

Augusto Navarro Gallién

Total ... .. , ...."

21.170,00

37·450,00

37·450,00

21.204,53

. IO.I04 cinturones de cuero, sin chapa, para
entr~ar en Madri'd, a 1,87 pesetas...... 18.895,05

6.200 cinturones de cuero, sin chapa, para
entregar en Sevilla, a 1,87 :pesetas... ...... 11.594,00

5.916 ,cinturones de cuero, sin -eha'Pa, para
entregar en Valencia, a 1,87 :pesetas... ...... 11.062,92

7.823 ·cinturones de ·cuero, sin chaJPa, para
entregar en Barcelona, a 1,87 ¡pesetas...... 14.629,01

6.642 'Cinturones de cuero, sin 'oha¡pa, ~ara

entregar en Zaragoza, a 1,87 pesetas...... 12.420,54
8.763' cinturones de 'cuero, sin c!.J.aJPa, para

erutregar en Burgos, a 1,87 ~pesetas... ... 16.386,81
5.597 dnnurones de cuero, sin chaJPa, para

entre¡gar en Va1ladoli'¿, a 1,87 ¡pesetas...... 10.466,39
5.1dl drJltocones de cuero, sin chapa, pa'ra

'el'lJtr~ en ~a, a 1,97 ¡pesetas... ... 10.062.76
2"1!!9c.in'tuTones de ,cuero, s·in cha¡pa, ,para

entregar en Palma de Mallorca, a 2,II pe-
setas ..... , ....... " ... Oo' .. , ... ••• ... ... ••• 5.104,09

3.522 'cinturones de ,cuero, sin chapa, para
entre·gar en Melilla, a 2,13 'pesetas... 7.501,86

Total... ... ... '" II8.123.43,
TOTAL GENERAL... ••• 347.03,1,67

M a:drid, 1 de a,goslto de 1933.~Azaña.Total ...

------.__.~............._-----
SBCCIOH DIJ PBJ:\SOHAL

APTOS PARA ASCENSOS

IEJocmo. Sr.: E'5te Ministerio ha re
suelto declarar a~o para el astenso an
etl1lP
A

l.ea s~rior inmetliato, al teniente
U(!lior de seguní::la-, del Cu'el'llX> JURI

Drco MILITAR, D. Antonio Coronelre1á':'J,UIeZ, en situación de disiPOnible en
'a tpl!'J'Inera dwi,gión orgánica, y por 0'1'
!den de 13 de julio de 1931 ~D. O. nú
'mero 154), en cOrnfsi6n en la asesoría de
este Ministerio, por reunir 13is conci'icio
"les qiUle detoennínan ~a ley de 29 de junio
de 1918(C L. núm. I~) y circular de

9 del mismo mes de 1930 (e. L. l11Íme
ro 209).

Lo comunico a V. E. p.ara su cono
cimiento y cumplimiento. Makkid, 8 de
agosto ue 1933.

AZAÑA

Señor Generail de la primera divis,ión
orgánica.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
11Íisterio se ha resuelto cOl1i:eder el em
ipIeo su,perioll' i11Jlnié'dlato. en propuesta
qrdina'''ia de aJscell'SOS, a los Jefes de In
fantería que figuran en ~a ¡¡iguiente re
ladón.POr ser los más a&1~ er:t 1m

,res¡poctiva'S esca,la's, tener vaJC.all1lte y es
ur declarados alPtos para ello, debienido
¡disf rutar en el que se .les confiere la
antig-iie(hd que en la misma se les se
ñ<llla.

,Lo comunico a V. E. ¡para' su conoci~

miento y cU111ipoli'111íento. Marlrid, 8 de
agosto de 1933.

Señor...

RELA,:roN QUE SE CITA

A coronel

D. Ang-el Muñoz T;tssara, de dis¡po
nible en la segunda división, con ,la am
iigüooad de 16 de agosto de 1932, con
~ínual1do en la misma s!tuaci6n.

\ .
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división

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

LICENCIAS

IExcmo. Sr.: De conformqdad con 10
solicitado por el cabo mecánico del Ar
ma ck AVIACrüN, con ckstino en b
Escuadra nÍlm, 1 (A{'ródrnmo de Ge
taJfe). Luis Ohr-rgán de Pedro, {'ste Mi··
nisterio ha resuelto autorizarle para
disfrutar el permiso de verano en Ba
yana (Francia), con arreglo a las ins
truccion6S de S de junio de 1905 (Colcc-

Señor General de la tercera
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo SOliCl
tado por el cabo de INGENIEROS.
José María Koehier Marsella, del regi
miento de Zapadores Minadores, este
Ministerio ha resuelto cCJllcederle auto
rización para disfrutar el permiso de
verano en Valongo (Oporto), con arre
glo a lo dispu,esto en la orden 'circular
de 10 de diciembre de 1892 ~e. L. nú
mero 400) .

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento, Madrid, 4 de
agosto de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

¡Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el brigada de INGENIEROS,
D. Angd Bravo Ramírez, con destino
en el hatallón de Zapadores Minadores
núm. 3, este Ministerio ha resuelto con
cederle autorización para disfrutar el
permiso de verano en Biarritz, Bayo
na y Cambó (Francia), son a'rreglo a lo
que previene la orden circular de 5 de
junio de 1905 Ce. L. núrn. 101), debien
do tener presente lo dispuesto en las de
S de mayo de 1927 y 2IJ de junio de
1931 (D. O. núms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

de Guerra.

DESTINOS

DrrST.INTIVOS

¡Ex,cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al coronel de IN'FAN
T,ERIA, inspector de Intervenciones 1
Fuerzas Jalifianas, D. Salvador Múgl
ca Buhigas, la adición de una barra ru
ja sobre el distintivo de policía indíge
na, que pose~ con tres más de ellas y
una dorada, por hallarse COm1)fendido
en las disposiciones vigentes sobre el
particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
ag'Osto de 1933.

Señor General de la h'rcera división
orgánica.

Señores Generales de las primera y sép
tima divisiones orgánicas e Interven
tor central de Guerra,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ,~

ha resuelto que el corneta del regimien
to de Artillería de costa núm. 3, Juan
Saura López, pase a continuar sus s'"r
vicios en concepto de agregado y ~in

<!ausar baja en el citado Cuerpo, a la
Escuela Automovilista del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimqento. Madrid, 3 de
agosto de 1933.

Señor General de la segooda división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Señor Jefe Superior de
\itares de Marruecos.

Señor Interventor central

I
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha I Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

dispu~sto que e! cabO de la Compañia tado por el brigada de INGENIERDS,
Disciplinaria de Cabo Juby, Juan Fe~- D. Ja;cinto Gutiérr,cz Villanueva, con
nández Alonso, pase destinado al bata- destino en el Centro de Transmisiones
llón Ca'zadores d<? Africa núm. 6, corno y Estudios Tácticos de Ingenieros, este
comprendido en la orden circular de ¡) Ministerio ha resuelto concederle auto
de junio de 1929 (D. O. núm. 125), con- rización para que pueda disfrutar parte
forme solicita, causando alta y baja <:n del permiso de v.erano que tiene conce
la próxima revista de Comisario. dido en Biarritz y Lourdes (Francia),

-Lo comunico a V. E. para su conoci- con arreglo a lo dispuesto en la orden
miento y cmnplimiento. Madrid, 3 de circular dé 5 de junio de 1,905 (e. L. nú-
agosto de 1933. m~ro 101), debiendo tener presente cua~l-

AZAÑA to disponen las de 5 de mayo de 1927
y 27 de junio de 1931 (D. O. núms. 104

las Fuerzas Mi- y 145).
Lo comunico a V. E. para su tono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 193'3.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que 'el soldado del regi'
miento Infantería núm. 27, Migue! Ro
dríguez Aea, pase destinado al batallón
Cazadores de Africa núm. 6, conforme
solicita, causando alta y baja en la pró
xima revista de Cornisa;rio.

Lo comunico a V. 'E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de

,agosto de 1933.

A capitán

llELAClON IUl!: SIl: CITA

Sefior General de la tercera división or- Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
gár.ica. litares de MaTruecos... >~\ ;., •

• : __1'"'-,,'....,;..rI

Señor...

Teniente, D. Luis Gar'cía Muñoz, dd
Gru¡po de AJlumbrado e llurninatión, CO'Il

la d~ 1 de julio próxiJmo ¡p;asado.
Teniente, D. Pa&:ool Si11a PlIanells,

del batallón de Za¡padores Minadores-,
núm. 3, con la de 2 de jgual mes.

Miadrid, 8 de agosto de 1933.-Azaña.

.Excmo. Sr.: Este Munisterio ha re
suelto promover al empleo de alférez de
complemento del AJrma de CABALLE~

ReIA, al suboficial de dicl1a escaJa a ex
tinguir del regimiento Cazadores núme
ro 7, D. Enrique Ros Selva, por estar
conoepitUlado apto para el ascenso y re
unir las condiciones que determinan las
circulares de 27 de octubre de 1919, 10
de marzo de 193'1 y 30 de maJrzo de
1932 (D. O. númls. 293, 58 y 79, respec
varnJente), disfrutando la antigüedad d~

esta fe~ha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
agosto de 1933.

A comandante

GalPitán, D. José Martínez de A.ragón:
y CaTrión, de Aviación Militarr, con an
tigüedad de 26 de diciembre de 1932.

Cél4P.i.tán, D. León. U rzáiz Guzmán, de
aa AcMemia de Artillería ~ Ingenieros,
con la de 1 de julio :¡>róximo pasarlo.

Ca{Jitán, D. Julio Brandis Muñoz., del
.regimiento d~ Aerostación, con la de
2 de jwio úLtimo.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
1'1 propuesta ordinaria de ascensos co
~iente a!l ¡presente mes, este Mi
nisterio ha resuelto promover al OOJ¡pdeo
sqperior inmedi'a.to a los oficiaJes del
Arma de INGENIEROS que figu.an
en la: siguiente relación, los cuaJes se ha
llan doolarados aptos y son tos más anti
guos de sus res¡pectivas escallas, dis,fru
tando en su nuevo empleo la aTI'tigüe
dad que a cada uno se le señala, y ¡por
¡o que r~ aJ ascenso del capitán
D. José Martínez de AI<lgón y Carrión,
surtirá efectos arlministmti'Vos a ¡¡lairtir
de la revtslla de febrero úIltimo, colocán
dose en 'la escala de comandantes errtre
dt:l6 de su ~eo D. Leandro García
González y D. Alejattl:ro Boquer Es
teve.

,Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y c~limiento. MMrid', 8 de
agosto de 19313-

D. Amaooo Olmos Fernández, del re.
gimioento die Carros núm. 1, con la de 31
de ju-lio de 1933. confinnánrlole en el
:manip del regmnento de Carros núme
ro I.

Madrid, 8 de agosto de 19313.-Azaña.
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Señor General de la tercera diviAión or
gánica.

Señor General de la prim~ra división
orgánica.

Sefior General de la primera división
orgánica.

AZAÑA

Circular. EX'Cll1Io. Sr.: Visto lo pro
puesto a ('stc M,i,nisterio por la Escue
la Central de Gimnasia, como conse
cuencia de los exámenes efectuados al
finalizar los Cursos' aHí desarrollados,
este M'inisterio ha resuelto lo si¡uiente:

Estado Mayor Ce'ntral

SEccrON DE INSTRUCCrON y
RECLUTAJIIIENTO

CURSOS m: GIMNASIA

Señore5General de la quinta división
orgánia y Jefe Superior 'de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del Arma ele
CA,BALLEiR~A, con destino en la Es
colta Presidencial, Bartolomk 'Herrera
l{amos, que solicita percibir el sueldo
d~ su,boficial, con arreglo al decreto de
6 de agosto de 1929 (D. O, núm. 172),
por este M,inisterio se ha resuelto,. de
acuerdo con 10 informado por la Inter
vcnción central de Guerra, desest¡mar
la petición del r(currente, toda vez que
se halla acogido a la ley dé -4 de dí
ciembre de 1931 (D. O. núnll. 2175) y que
los veinte afi05 de servicio 105 cumplió
con posterioridad al ;;¡'5 de aJbril de 1932
en que quedó conSttituíclo ~l C~1'lpO die
Suboficiales, correspondiéndole, por tan
to, percibir el sueldo señalado en la i~y

antes citada o e! que disfrutaha al que
dar constituído el mencionado Cuerpo~i

éSt'2 era mayo,r, en virtud del, artíClllo
adicional de la misma ley.
L~ comunico a V. E. para' su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 d..
agosto de 1933.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
PICAC1üNIES

I{ue no hayan ewtado por pasarse al ::lC
,presado Cuenpo, recayendo resolUCión
<1enega,to~ia a las instancias promovidas a
tales efectos ¡por orden cilrcu1.a.r de 26
de jU1lio último (D. O. núm, '17S), y
oaunque el primero mani'fiesta. en su 'ins
tancia que ¡promovió papeleta que obra
en su pod~r, y e1segW1do remite copi<l:
de la misma, ambas deseando ingresar
en el Cuenpo Auxiliar ,Swad'terno del
,Ejérci,to, no cabe duda que las instan
das desestimadas en la orden circular
que queda citada, y que tienen fechas,
respectivamente, de 1 de rnatrZO y 14 de
¡abril de I933, anulan las peticiones ante
lriores, y es el resuLtado de lPretender al
,ternativamente acogerse a cuantas dis
¡positiones sdbre el ,particular se dicta
iban, con la intención de arl'Sl::r.ibiirse a la
que más beneficios les re¡portase, y qae
les hace que ilJhora carezcan de den-ecl1o
a 10 que 50licitan.

Lo comunito a V. E. ¡para su cono
~imiento y cllhJ¡¡;>limiento. Madrid, 3 de
tagosto de 1933.

EJOOITIo. Sr.: Vista\'! la,s instancias pro
'movida,s [lOr 105 auxi~iares de ¡primera
¡clase, ,retirados por edad, del Cuer¡po
Auxiil,i'ar de INTEJRVENCION MILI
T AR, D. FelÍJ¡>e Martínez Vi11agra y
D. Rafael M'uñoz Domi1ngo, en solicitud
,de acogel'se a 10s beneficios señalados en
e.1 ,poárraofo seguooo, de la regUa novena
üe la cireular de 26 d'e ,sej¡)tiembre de
1932 (D. O. núm, la9), a los efectos de
clasificación de haber ¡paJS.ivo y en vir
tud del caráx:ter genera~. dado a la' or
den circular de II de julio dd año co
¡rriente .(D. O. núm. 161), !por la que ,se
,resuelve el ca,so que los recurrentes con
l'ide~f1 análogo al suyo, del maestro
armero D. Emilio Albel1a Sancho, por
este Ministerio se ,ha resueJ.to desesti
nlar la ¡petición de los mismos, toda vez
que los interesados no optaroo. definiti
vamentepor i{lgresa,r en el CUCllPO Au
¡xilia.r Suhalterno dd E:jérci~o, acogién
~Iose a .los beneficios, Que ~ho:'a prden
ílen, sino que so1ititaron el retiro con
Jos de ,los decretos de 25 y 29 de a,bril
~le 1931, all am¡paro eld articu1lo 14 de la
,ley de 13 de mayo ele 1932 (D. n. n1l
¡lI1ero I 14), únicamelI~e a¡plicaible a los

RETIRADOS
-

,Señor Presidente de! Consejo Director
de las Asam!J'leas de las Ondenes Mi
.Jitares de San Fernanrlo y S:l:U Her
nrenegildo.,

AZAÑA

AZAÑA

cimiento y cum¡plimiento. MQQrid, 3 de
agosto de 1933. '

AZAÑA
Señor...

OP05.LCIONES

Señor General de la octava divi5ión or
gáni.ca.

Circular. Excmo. Sr.; Por este Mi
nisterio se ha resuelto di;;qJOIler que la
orden circular de 27 de julio últilmo
(D. O. núm. 177), se entienda rectifica
da en el sentido de que las vacantt;s
antmciadas :Para QJ?Osióón en e! regI
mroto Infantería núm. 26, son de cla
,rinete y flixcorno.

Lo comunito .a V. E. paTa' su cono
cimiento y currw1imiento. Madr,id, 8 de
agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Vicsto el escrito del Con
,sejo Director de la Ordenes Militares,
en e1 que s. prq>one al comandante de
JnfanterÍa de Marina, retirado, D. Vi
ce~ l.ópez Perea, para la Plax:a de San
,Hermenegildo, es.te Ministerio ha resuel
to acceder a lo propuesto, otorgando al
interesado la citada condecor.a.ción con
Ja aIl'l:i,güedad de 10 de julio de 193:2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUffii)limiento, Madrid, 5 de
.a¡goo,to de 1933.

ORDEN DiE SAN HERMENEGILDO

AzAÑA

COMPLE-OFICIAUDAD DE
,MENTO

Excmo. Sr.; Conforme con Ji solici
tado por el soldado del regimiento Ca
zadores de CaJbaJlería núm. 7, José
Martínez Pedreño, este Ministerio ha
resuelto concederle autorización para
disfrutar el permiso de verano en Mau
guia, Departamento de OIe~ault CI:'ran
cia) con arreglo a Ia,s instrUCCIOnes
apr~adas por orden circular de ? de
junio de 1905 (e. L. núm., 101) y clr~u

Iar(s de 5 de mayo de 192'7, ZJ de JU
nio y 9 de ~ptiembre de 1931 ~D. O. nú
meros 104, 14!1 Y 20S). .

Lo comunico a V. E. pa,ra su conoo
truiento y cumplimiento. Madri4, 4 de
a~osto doe 1933.

Señor Gc'neral de la primera división
orgánica.

EXlCmo. S,r.: Este Ministerio ha re
s~Lto que el oficial primero de com~
plemento de! Cueljpo JURIDKO MI
L,ITJ\'R, D. I1defonso Fernández Fer
~ndez, cause baja en la Auditoría de

!lerra de osa división orgánica y alta
~ el Centro de Movilización y Reserva
ll1Uln. 15, !por haher, cum!p1ido el tiem¡po
de 'SUl! 'dos situacione5 de servicio ndi
l°' seg-ún dis.pone <'1 artículo cuarto de
,a Q~den circular de 27 de diciembre de
~919 Ce. L. .núm. 4R9),remi~iéndose la
c:urnentalCión del i'l1t~ado al. citado
, ntro de Mov¡'¡¡zación y Reserva.

Lo 'Comunko a V. E. PIl,ra su cono-

E¡.;.cmo. Sr.: De conformidad con lo
solicitado por el soldado de ARTILLE
RilA B'~mardo Roldán M'urillo, cLla
dcsti~ .en el regin;¡lÍento ligero núme
ro 2 este Ministerio ha resaelto' auto
riza:le para que pueda disofrutar los
cuarenta días de permiso de verano que
le han sido concedidos, en San Quintín
(Francia), debiendo dar cumplimiento a
lo que previenen el ar,tículo 47 de las
instmccione5 de ~ de junio de 1905
Ce. L. núm. 101') y orden circular de .9
de septiembre de 1931 (D. O. núm. 205)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
agosto de 1933. I

AutA

ció" Legislativa núm. 101) y órdenes
circulares de 5 de mayo de 1927, 217 de
;unio y 9 de septiembre de 1931 (DIA
RIO OFICIAL núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
agosto de 1933.



AZAÑA

_.~..-.:.~ "'~..<.,';;"'¡'''''''''''''';
L° Se conccde cl títu:o de profesor

de Educación Física,' a k 3 oficiales que
figuran en la rt'laciún llúm. l. que a
continuación se inserta, por habcr asis
tido con aprovechanlliel:to al Curso
anunóado por orden circular de ,16 de
agosto dc 1932 (D. O. núm. 195) y ha
ber sido aprobados en el exámen final
del Curso fundam:nta1.

2.° Se concede el titula de instructor
d~ Gimnasia. a los sargentos inluidoo en
la relación núm. 2. por ha!ber asistido
con aprávechamiento al primer Curso
de Gimnasia del 1>resente año, convocado
por orden circular de 15 de febrero úl
timo (D. O. núm. 41j y haber sido apro
bados 'en el examén final de dicho
Curso.

3.° Quedan nomJbrados para asistir al
próximo Curso de oficiales, los cuatre
oficiales alumnos que figuran en ·la re
lación núm. 3. como com?rendídós en el
párrafo 10 de la orden circular de 18
d~ julio de 1<)24 (D. O. núm. 16«).

4.° Quedan nombrados para asistir al
próximo Curso de monitores de Gimn~
sia los diez sargentos a'umnoS' que ft
gu;an en la relación núm. 4, como COlIlt

prendidos ,en el último párrafo de la re
gla segunda de la of'{i-::n circular de :lJ
de fehrero de 1932 (D. O. núm. 46).

5.° Los oficiales y sargentos que ha
yan alcanzado la califi~ación de muy
bIICIIO. disfrutarán el permiso que les
conced'e la orden circular de 25 de ju
lio de lC)29 (D. O. núm. 139).

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUIIIIIPlimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933·

Señor...

RELACION NUM 1

Infantería

Tenientes

D, Emilio Baldoví Morales.
" José Sáenz Flores.
" Salvador Garcia .Piquer.
.. Félix Belloso Pozas.
" Luis Navarro Morentín.
" José Losada Vega.
" Antonio Gómez Martinez.
" Gas¡paT Forte:1;a Forteza.
" Jaime Nier García.
" José Lambea García.
" Gonzalo Suárez Gutiérrez.
" -Horaeio Gutiérrez Urrea.
" ,Manuel Rojas Vázquez.
.. Pcdro Montaner Sampo1.
" Ignacio Martínez R"dondo.

9 de agosto de 1933

Caballería

D. Salustio González Roeguerail.
" Fernando López del Hierro.
" Valentín Bulnes Alonso.
" Mariano San Orrio.

Artillería

D. Antonio E;steban Ascensión.
" Senén del Oso Romero.
" RIcardo Carcía tie Care11án.
" Julio Tamarit Marte!.
" Salvador Neira González.

Ingeníeros

D. José Marcos del Fresno.
" Ramón Salazar Marcos.

1ntendellcia

D. Angel Lázaro Guilarte.
" Andrés Peña Martelo.

Aviacíón

D. Maria,no González Cutre.

RELACION NUM. :2

Infantería

Sargentos

Luis Plá Pulgar.
Secundino Calvo' Castro.
Joaquín Márquez Marquina.
Ignacio Castro Alonso.
Fernando Olmedo Berna!.
José Carbonell Sáncilez.
Eduardo Castaño M.ielgo.
Gabriel Mejuo Torna.
Juan Sánohez Acedo.
Amador Cano Loisa.
José Egurrdla Valeucia.
Antonio MJillán Gua!.
Eugenio Blázquez Sáochcz.
Rodrigo Bernal Morales.
Miguel Gila Gaocía.
Inocencio Monada Rubio.
Andrés Gomar Sánchez.

Caballería

Enrique Mlatres Morrí.
Eugenio Méndez Rornán.
Jacinto Calles IRIodríguez.

Artillería

ESÍ(lban Nogueras Hordína.
Juan García S8Jbater.
SeraJfín Salus'tiano Barrios.

D. O. núm. 184

Bartolomé Lamín Morales.
Francisco Ferri Martínez.
Gregario Mohedano Cambero.

bl!JC1Iieros

Alberto Orte Sancerni.
Antonio Escribano Culebra.
Francisco Sáenz Torres.
José 'Burgos Jillllénez.
Damián M:artínez Fernández.

1nténdencia

J~aquín Bej inez Cachofeiro.

Sanidad

Fernando Masanet Fon.

Aviación

Manuel García Carnacho.

ll.ELACION NUM. 3

Tenien~ de Infantería, D. ElrnHio Ba1
doví Morales.

,Teníente de ArtiUería, D. Anton;D
Esteban Ascensión.

Teniente de ArtHlería, D. Senén de)
Oso Romero.

Teniente de Infanteria, D. José Sáenz
Flore~.

RELACION NUM. 4

Sargento de Ingenieros, Alberto Orte
Sancemi.

Sarg,'nto de Artíllería, Estehan NQ-
gueras Hordina. .

Sargento de Infantería. Luis Plá pul
gar.

Sa:rgento de Infantería, Se<:Undino
Calvo Castro.

,sargento de Infantería, Joaquín Már·
quez Marquina.

Sa'Tgento de Infantería, Ignacío CaB
tro A.lonso.

,sargento de Artillería, Jua,n Garcn
Sabater. .

Sargento de Infantería, Fernando 01·
medo Bernal .

¡Sargento de Ingenieros. Antonio Es'
cdba,no Culebra.

,Sargento de Infantería, José Carbo
nen Sáncllez.

Madrid, 8 de agosto de 1933--AZIa~i

-
KAlDlRiI1D.-<lxnuTA T TALLZJtJtB nu, J'l

.-_ :DI: LA Gnau


